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Mayo 2021 

Guía de Aplicación en Línea 

Visión General 
 

¿Qué es el Programa de Asistencia de Alquiler de Emergencia del 
Tesoro de EE. UU. de Luisiana? 

 
Este programa de solicitud es financiado por el Departamento del Tesoro 
de los Estados Unidos para proporcionar asistencia de alquiler de 
emergencia en todo el estado para ayudar a las personas que están en 
riesgo de experimentar la falta de vivienda o la inestabilidad de la 
vivienda debido a la pandemia de COVID-19.  Los solicitantes elegibles 
pueden recibir asistencia para pagos de alquiler vencidos y alquileres a 
plazo o pagos de alquiler a plazo solamente. 

 
QUIENES: Los inquilinos individuales y los propietarios pueden solicitar 

 
QUÉ: Los solicitantes pueden solicitar asistencia para alquiler vencido, 

alquiler a plazo o una  combinación  de  ambos 
 

• Para el alquiler vencido y  el  alquiler  a plazo  (solo  o  combinado),  
el  período de  tiempo  no  puede  exceder los  15  meses 

• El alquiler a plazo solo se puede usar durante tres meses a la vez 
 

CUÁNDO: El alquiler vencido puede no ser a partir de antes del 1 de 
abril del 2020 

 
¿Cómo sé si soy elegible para este programa? 

 
• Usted vive en una unidad de alquiler que se encuentra en una de las parroquias 

que están cubiertas por el programa. 
• Alguien en su hogar calificó para los beneficios de desempleo o experimentó una 

reducción en los ingresos del hogar, incurrió en costos significativos o experimentó 
otras dificultades financieras debido directa o indirectamente a COVID-19. 

• Usted ha recibido un aviso de alquiler vencido, un aviso de servicios públicos 
vencido, o un aviso de desalojo, o está experimentando inestabilidad en la 
vivienda.   

• Cualquier financiamiento para el alquiler pendiente que se le solicite a través del 
programa estatal no ha sido pagado, reembolsado o duplicado por ninguna otra 
fuente (por ejemplo, parroquia, ciudad, federal, sin fines de lucro). 

• Los ingresos de su hogar no exceden el 80% del límite de ingresos medios (AMI) 
del área para la parroquia, según lo definido por el Departamento de Vivienda y 
Desarrollo Urbano (HUD, por sus, por sus familiares). 

 
¿Necesita ayuda? 

 
Si ha sido afectado por COVID-19 y necesita ayuda con su solicitud, llame a 
nuestro Centro de Contacto al 877-459-6555. 

 
Horario   de atención 
del Centro de contacto: 
Lunes - Viernes 8 AM - 5 PM 



Selección de Idioma: Se puede elegir su idioma preferida del 

menú desplegable. Las opciones incluyen: 
Inicio de Sesión de la Aplicación  

• 
• 

Inglés 

Español 
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Primera vez que inicie sesión 

Deberá registrarse para crear su 

nombre de usuario y contraseña. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nota: Si ya se ha registrado, puede volver a iniciar sesión 

con su nombre de usuario y contraseña. 

 
¿Ya te has registrado, pero has olvidado tu contraseña? No 

hay problema. Puede restablecer su contraseña donde dice 

¿Olvidó la  contraseña? 



Selección de Idioma: Se puede elegir su idioma 
preferida del menú desplegable. Las opciones incluyen: 

     

  

Registro de Aplicación  
• 
• 

Inglés 

Español 
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1. Ingrese su  correo electrónico. 

2. Cree una  contraseña. 

3. Confirme su  contraseña. 

4. ¿Está solicitando como inquilino o    

propietario? Elija el tipo de aplicación.   

5. Haga clic en el cuadro para confirmar que es humano. 

6. Haga clic en el botón Registrarse.     
 
 
 

Nota: Si ya se ha registrado, puede volver a iniciar sesión 

con su nombre de usuario y contraseña. 

 
¿Ya te has registrado, pero has olvidado tu contraseña? No 

hay problema. Puede restablecer su contraseña donde dice 

¿Olvidó la  contraseña? 



Idioma selección: Se puede elegir su idioma 
preferida del menú desplegable. Las opciones incluyen: Inicio de Sesión de Aplicación 
• 
• 

Inglés 

Español 
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Ahora que  se  ha  
registrado,  puede    iniciar 
sesión.   

 
 
 

1. Ingrese su  correo electrónico. 

2. Introduzca su  contraseña. 

3. Haga clic en el botón Iniciar Sesión.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nota: Si olvida su contraseña, puede restablecerla    
aquí. 



Crear Su Aplicación 
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Detalles de Contacto para Pre-Elegibilidad  
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1. Introduzca sus datos de contacto.   

• Nombre 

• Inicial media 

• Apellido  

• Número de teléfono 

• Correo electrónico 
2. Ingrese los Detalles de la  dirección de la  

unidad  de  alquiler  para  la que  se solicita 

asistencia.   

• Dirección  física (número  y nombre de la calle)   

• Número de unidad 

• Ciudad 

• Estado 

• Código postal 

• Parroquia 
3. Salvar sus respuestas.



Detalles de Contacto para Pre-Elegibilidad  
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Para guardar  y  continuar,  elija  Sí. 



Pre-Elegibilidad 
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1. Lea  cuidadosamente y  responda todas  las  preguntas  con precisión. 

2. Enviar. 



Pre-Elegibilidad 
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Para guardar  y  continuar,  elija  Sí. 
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• Uno 

• de 

Tablero de Aplicación  
Aquí puede ver el progreso de su solicitud y qué secciones aún 

deben completarse. No tiene que completar la solicitud de una 

sola vez. Se divide en pequeñas secciones que hacen que sea 

fácil de actualizar y guardar sobre la marcha. 
 
 
 

     Seguimiento del progreso:  Podrá monitorear el progreso de su 

aplicación a medida que complete y guarde cada sección, se 

actualizará en el rastreador. 
 
 
 

Para editar & agregar Detalles para cada sección mirar para estos botones: 
 

 
 

 
 

 
Los indicadores de éxito junto  a  cada  sección  hacen  que sea  fácil    

ver  cuáles  están  completos. 
 

guardado y íntegro 
 
 

algo es desaparecido 

• 

!  
 

Evans Gato 
123 calle  

apropiado. 1 
   

123 calle  
apropiado. 1 

   



Detalles de Contacto para el Inquilino  
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1. Introduzca los datos de contacto que  falten.   

• Nombre 

• Apellido  

• Número de teléfono 

• Correo electrónico 
2. Haga clic en Actualizar  para  guardar  y  continuar. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nota: Después de  hacer clic en  

Actualizar  para  guardar  y  continuar, 

verá una ventana emergente de éxito  

en  el  panel. 



Detalles Preliminares sobre el Propietario  
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Nota: Es preciso que toda la información  para su 

Propietarios sea correcta y completa antes de 

enviar su aplicación. Su propietario tendrá que 

completar una sección para iniciar el reviso de 

aplicación. 
 
 
 

1. Ingrese todos los detalles del propietario.   

• Nombre del propietario 

• Apellido del propietario 

• Correo electrónico del propietario 

Importante: El correo electrónico de su 

arrendador debe estar actualizado y ser correcto. 

• Número de teléfono del propietario 

• Propiedad / Nombre de la empresa 

• Tipo de propiedad 

2. Haga clic en Actualizar para guardar. 

3. Haga clic en Solicitar confirmación del 

propietario incluso si no tiene la dirección de 

correo electrónico correcta. Se puede    

actualizar más adelante. 

abaj
 

Evans 

myemail@myemail.com 337-790-5555 

mailto:myemail@myemail.com


Dirección del Inquilino 
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1. Elija el  tamaño de su unidad de alquiler  (número  de  

habitaciones)  en  el menú desplegable. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

2. Haga clic en Actualizar  para  guardar  y  continuar. 



Documentación del Alquiler  
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1. Cargue su contrato de arrendamiento  o  alquiler.   

2. Cargar todos los  documentos  que  se aplican  a  su  situación. 

3. Haga clic en Actualizar  para  guardar  y  continuar. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Nota: Antes de  enviar,  puede volver para  

agregar más documentos si es necesario. 



Detalles del Hogar del Inquilino 
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Esta sección de la aplicación capturará información básica sobre 

usted y otros miembros del hogar. Tendrá que editar sus datos y 

agregar a todos los demás miembros de su hogar. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1. Edite primero los detalles de  su  hogar.   
 
 

2. Haga clic en el  botón  Agregar  para  agregar  

miembros  adicionales  de  su  hogar. 

Gato 
 



Detalles del Hogar del Inquilino 
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1. Ingrese el nombre, la fecha de nacimiento, el 

número de seguro social, el género, la raza / 

etnia, el estado laboral y la fecha del último día 

trabajado. 

2. Elija su Tipo  de  ingreso  en el menú desplegable.   
 
 

Nota: Si elige Ingresos mensuales, tenga cuidado de 

ingresar solo su monto de ingreso mensual.   



Detalles del Hogar del Inquilino 

18 

 

 

 
 
 
 
 

3. Elija al menos un documento requerido de  la  lista  

siempre que  el  tipo  de  ingreso  que está    

reportando o permita que  el Estado intente verificar 

su información con  otras  agencias.   
4. Cargar el documento requerido.   

 
 
 

7. Documente cualquier ingreso mensual adicional (Por 

Mes) y cargue los documentos correspondientes.   

8. Haga clic en Guardar  para  continuar. 



Detalles del Hogar del Inquilino 
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Es importante que los ingresos personales de cada 

miembro del hogar sean precisos y completos. 
 
 
 
 
 
 

1. Verifique que el monto de los ingresos se 

corresponda con el ingreso total  anual de su  

hogar. El monto de ingresos que se muestra    

será acumulativo a medida que agregue nuevos 

miembros del hogar.   

2. Si necesita hacer una corrección, simplemente presione cancelar. 

3. Cuando esté seguro de que los ingresos del 

miembro del hogar son correctos, haga clic   

en Guardar para continuar. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nota: Si  elige   Ingresos   mensuales,    tenga  

cuidado de ingresar  solo  su  Monto  de ingreso 

mensual.   



Detalles del Hogar del Inquilino 
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Gato 
 

 

Recuerde agregar  a  todos los  demás  miembros  de  su  hogar. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Haga clic en el botón Agregar para  

agregar  miembros  adicionales  de  

su hogar. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Gastos del Hogar 
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Haga clic en Agregar un gasto doméstico.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Elija el Tipo de asistencia solicitada en el menú 

desplegable.   



Tipo de Gasto: El Alquilar 
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1. Ingrese el monto de su alquiler mensual, la fecha de 

inicio del contrato de arrendamiento y la fecha de 

finalización del contrato de arrendamiento.   

2. Elija el Tipo de asistencia solicitada en el menú 

desplegable.   (Esto es requerido.) 

3. Documente los fondos recibidos  previamente.   

4. Haga clic en Guardar  para  continuar. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nota: Si está solicitando ayuda con el alquiler que está  

vencido, deberá completar el estado de cuenta detallado 

e ingresar el monto vencido por cada mes que se aplique. 



Tipo de Gasto: Utilidad de Electricidad 
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1. Elija el  Tipo  de  gasto  en el menú desplegable.   

2. Elija el Proveedor de utilidades en el menú desplegable.   

3. Ingrese los detalles de su cuenta de utilidad:   

• Nombre completo en  la  cuenta  de utilidad 

• Número de cuenta de utilidad. 

• Importe total adeudado 
4. Si el titular de la cuenta de la utilidad NO es un 

miembro del hogar, marque la casilla. De lo contrario, 

déjelo en blanco. 

5. Cargue su aviso de utilidad vencido.     

6. Haga clic en Guardar  para  continuar. 

7.   Repita los pasos para cada tipo independiente de gasto 

de utilidad que esté vencido. 
 
 
 
 
 

Nota: Es posible que algunos proveedores de servicios  

públicos puedan verificar su información vencida    

directamente, por lo que es posible que algunos campos  

no sean editables. 



Autorización de Procedimiento 
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Este es el último paso antes de enviar su solicitud. 
 
 

Nota: Usted necesita completar todas las otras secciones de la 

aplicación antes de que usted pueda editar la sección de las 

confirmaciones.   

 

En esta sección:   

1. Reconocer y certificar los términos y condiciones de  su  

solicitud. 

2. Cargue una copia o imagen clara de su identificación del gobierno.   

3. Haga clic en Actualizar  para  guardar. 



Enviar Aplicación 
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Una ventana emergente le notificará cuando todas sus 

secciones estén completas y su solicitud esté lista para 

enviarse. 

 
Para presentar su solicitud: 

 
 
 
 
 
 

1. Haga clic en  Enviar. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Si necesita ayuda antes de enviar, por favor llame al 
Centro de Contacto al (877) 459-6555. 

2. Haga clic en Sí para enviar. 

Nota: Una vez que se envía su solicitud, NO hay adicional 
se pueden hacer cambios. Por lo tanto, desea asegurarse 
de que su solicitud sea completa y precisa antes de 
enviarla.   



Opción Para Revisar antes de Presentar Aplicación 
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123 calle  apropiado. 1 
Kaplin, LA 70548 

Stacy Menard 

myeamil@myemail.com  

337-098-4567 

Billie Menard 

Propiedad dúplex 

 
 
 
 

Una ventana emergente le notificará cuando  

todas sus secciones estén completas y su 

solicitud esté lista para  enviarse. 
 
 
 

Si desea revisar su solicitud antes de enviarla: 

1. Haga clic en Cerrar. 
  Evans, Gato  

 

 
 
 
 

2. Puede revisar y editar su aplicación a su propio paso. 

3. Haga clic en el botón Inicio  cuando  haya  terminado  de revisar. 
 
 

 
 

 
 
 
 

Nota: Una vez que se envía su solicitud, NO se pueden realizar 

cambios    adicionales. Por lo tanto, asegúrese de que su solicitud 

esté completa y sea precisa antes de enviarla. Si necesita ayuda 

antes de enviar, por favor llame al Centro de Contacto al (877)459-

6555.

Gato Evans 

Gato Evans 

myeamil@myemail.com  

337-098-4567 

123 calle  
apropiado. 1 
Kaplin, LA 70548 

 
 

mailto:myeamil@myemail.com
mailto:myeamil@myemail.com
mailto:myeamil@myemail.com
mailto:myeamil@myemail.com


Enviar Aplicación Después de Revisar 

27 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Haga clic en Enviar  solicitud. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nota: Una vez que se envía su solicitud, NO se pueden realizar cambios    

adicionales. Por lo tanto, asegúrese de que su solicitud esté completa y 

sea precisa antes de enviarla. Si necesita ayuda antes de enviar, por favor 

llame al Centro de Contacto al (877) 459-6555. 



¿Cómo sé que se me envió mi aplicación? 
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El estado de su solicitud cambiará    

de Abierto a Enviado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nota: A pesar de que se presente su solicitud, deberá 

notificar a su propietario. Deben completar una revisión 

requerida del propietario de su  solicitud antes de que  

pueda ser procesada. 



Cómo Responder a las Solicitudes para Más Información 
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Después de enviar su solicitud, un trabajador social del 

programa puede llamarlo o enviarlo por correo 

electrónico para solicitar documentos  adicionales  o  

aclarar la  información proporcionada. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cómo responder:   
 
 

1. Inicie sesión en el portal de aplicaciones. 

2. Seleccione el sobre de las Comunicaciones. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Cómo Responder a las Solicitudes para Más Información 
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3. Seleccionar respuesta a la solicitud del administrador de casos 

en la lista desplegable Tipo de ticket.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4. Seleccione la aplicación correspondiente  . 

5. Escriba un  asunto. 

6. Escriba una  nota  para  el Administrador de casos e incluya los detalles relevantes. 

7. Cargar todos los  documentos solicitados . 

8. Haga clic en Enviar. 
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Solicite Asistencia con Facturas de Servicios Públicos Vencidas   
El Programa de Asistencia de Alquiler de Emergencia del Tesoro del Estado de Luisiana  

ahora está aceptando reclamos por facturas de servicios públicos vencidas, incluso para 

los solicitantes que ya han presentado su solicitud de asistencia de alquiler.   

 
 
 
 

Importante: Si ya ha enviado su solicitud de 

asistencia de alquiler y necesita ayuda con una factura 

de servicios públicos vencida, siga estos pasos: 
 

1. Inicie sesión en el portal de aplicaciones. 

2. Seleccione el sobre de las Comunicaciones.  



32 

 

 

 
 
 
 
 

Solicite Asistencia con Facturas de Servicios Públicos Vencidas   
 

3. Elija Utility Assistance en el menú desplegable de tipos de ticket.   

4. Elija su  aplicación. 

5. Elija su Tipo de Gastos en la lista desplegable. 

6. Proporcione los detalles de su  cuenta de  servicios públicos.   

• Proveedor de servicios públicos 

• Nombre completo a cuenta 

• Número de cuenta 

• Importe total adeudado 

• Comentarios 

• Número de meses vencidos 
7. Subir factura de servicios de utilidad vencida correspondiente por medio de la opción de Documento. 

8. Acepte las Certificaciones y reconocimientos para que el 

Programa pueda confirmar su monto vencido con el 

proveedor de servicios públicos y completar  el  pago. 

9. Repita los pasos  para  cada  tipo  independiente  de  utilidad  que  esté  vencida. 
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